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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije Un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETI >íES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

'SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, (In
dependa 16) a 40 pesetas al año, 25 al se

mestre y 15 al trimestre 
Los edictos y anuncios de tod^s clases 

a 0,50 pesetas la línea 
Los envíos de fondos por giro postal, deben 
ser anunciados por carta u oficio a la Admi

nistración del BOLETÍN 
(Ordenanza aprobada por la Comisión. Ges
tora de la Excma. Diputación provincial 

en sesión de 29 de Diciembre de 1933) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Agricultura 

Decreto relativo a las prestaciones de 
origen señorial abolidas por la Base 
22 de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932. 

Sécción provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncios. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Diputación provincial de León.— 
'Anunciando el precio de los suminis

tros militares del mes de Diciembre 
pasado. 

Administración municipal 
Juntas municipales del Censo electoral 
Estafetas donde han de depositar los 

pliegos electorales. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Administración de justicia 

Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
— Anuncio. 

Edictos de Juzgados. 

Ministerio üe Agriculliira 
DECRETO 

Declarada por la base 22 de la ley 
de Reforma Agraria la abol ic ión de 
las prestaciones provenientes de de

rechos señoriales , se hace preciso se
ñ a l a r un procedimiento mediante el 
cual el Instituto de Reforma Agraria 
pueda determinar, en cada caso, el 
carác ter señorial de las prestaciones 
que quedan abolidas, a ñ n de que 
los que fueron pagadores puedan 
proveerse de un t í tulo declarativo de 
la inexistencia del g ravámen , con el 
cual se lleve a cabo la cance lac ión de 
las inscripciones o menciones de d i 
chos g ravámenes en el Registro de 
la Propiedad. 

A tal efecto, se establecen por el 
presente Decreto las normas adjeti
vas necesarias para que el Instituto 
haga la oportuna dec la rac ión . Pero 
aun dentro de su modalidad pura
mente adjetiva, se ha considerado 
necesario establecer, desa r ro l l ándo
las, unas presunciones probatorias 
que ya contiene la ley de Reforma 
Agraria, y que son consecuencia 
obligada de la dec la rac ión de p r i n 
cipios que establece en su base 22, y 
de las enseñanzas que resultan de la 
prác t ica irregular que se siguió en la 
ap l icac ión de las leyes de señor ío 
mediante la cual quedaron subsis
tentes los m á s odiosos g ravámenes , 
con lo que se ha llegado al siglo X X , 
existiendo tributos de derecho púb l i 
co, convertidos en capitaciones e i n 

concebiblemente amparados por las 
defensas del derecho privado. 

Por ello, calificada como señor ia l 
una pres tac ión por su origen, no po
d rá considerarse legitimada por.la 
p resc r ipc ión n i por las novaciones o 
t r á n s f o r m a c i o h e s posteriores con 
que se le haya querido revestir de 
carác te r c iv i l o privado, n i tampoco 
cuando éste carác te r derive de con
tratos arrancados a los pagadores 
después de llevarlos al borde de la 
ruina con pleitos costosísimo. Del 
mismo modo, cuando el reparto o 
prorrateo de la pensión tiene un ca
rác ter vecinal o cuando no recae so
bre fincas específ icamente determi
nadas, no cabe reputar la pres tac ión 
como carga real, sino como una ca
pi tac ión cuya inc lus ión entre las 
prestaciones de origen señor ia l re
sulte indiscutible. 

Es evidente que en todos estos ca
sos no se trata de derechos reales le
gít imos, sino de tributos propios de 
la época en los que los poseedores de 
los señoríos trataron, cons igu iéndolo 
en la inmensa mayor í a de los casos, 
de confundir el íeudo con otras ins
tituciones distintas, trasladando los 
tributos del hombre a la tierra, pero 
dejando sujetos, en definitiva, al 
hombre y a la tierra. 
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Como es lógico, dada la claridad 
del precepto básico, del que es natu
ral consecuencia, se recoge la doctri
na sentada ya por el Instituto de Re
forma Agraria, en su Orden de 10 de 
Marzo de 1933, en la que se declara 
que en la abol ic ión están incluidas 
todas las prestaciones señoriales , aun
que hayan sido transmitidas a t í tulo 
oneroso. 

Para que estas declaraciones lle
ven la rapidez que quiere i m p r i m i r 
les la base 22, se establece un proce
dimiento breve y sencillo y por el 
pr incipio j u r í d i c o del decaimiento 
de los derechos subjetivos se estable
ce la p resunc ión de que cuando los 
reclamados no contesten a la pre
tens ión del reclamante el expediente 
c o n t i n u a r á su curso normal . 

Por lo expuesto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Agricultura. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° E l Instituto de Refor

ma Agraria es el organismo compe
tente para determinar específ icamen
te las prestaciones de origen señor ia l 
abolidas por la base 22 de la Ley de 
15 de Septiembre de 1932. Contra 
sus acuerdos no se d a r á recurso al
guno. 

Ar t ícu lo 2.° Para determinar el 
carác ter señorial de una pres tac ión 
se a tenderá exclusivamente al o r i 
gen de la misma, sin que puedan 
considerarse en n ingún caso conva
lidas por la p resc r ipc ión , n i por 
transformaciones de su carác ter j u 
r ídico, dimanantes de concordias, 
laudos o sentencias, n i por el t í tulo 
oneroso o gratuito mediante el que 
fueran adquiridas por el perceptor o 
sus causantes. 

Art ículo 3.° Se p r e sumi rá siem
pre que las prestaciones provienen 
de derechos señoriales: 

1. ° Cuando así resulte del t í tulo 
del señorío o cuando hayan sido 
originariamente constituidas a favor 
de las personas que en la fecha de 
la cons t i tuc ión tuvieran ju r i sd icc ión 
sobre los territorios o pueblos en que 
recaigan, aunque hayan sido trans
formadas después , o declaradas de 
carác ter c iv i l por concordias, laudos 
o sentencias, anteriores o posterio
res a 6 de Agosto de 1811. 

2. ° Cuando tengan su origen en 
contratos celebrados con posteriori
dad a 6 de Agosto de 1811 entre los 
pagadores y los que por si o por sus 

causantes hayan ejercido ju r i sd icc ión 
sobre los territorios o pueblos, siem
pre que estos contratos traigan cau
sa de pleitos pendiente o ya fallados, 
entre aquél los y éstos. 

3. ° Cuando los pagadores sean 
pueblos y el reparto de la pres tac ión 
se haga entre sus vecinos. 

4. ° Cuando no recaigan sobre ñu 
cas específ icamente determinadas. 

Art ículo 4.° P o d r á n proponer por 
sí o por medio de representante la 
anu lac ión de las preetaciones seño
riales las personas tanto naturales 
como ju r íd i ca s a quienes afecte el 
pago de la pens ión . 

Art ículo 5.° E l expediente se i n 
coará por medio de escrito, del que 
se p resen ta rán tantas copias cuantas 
sean las personas o entidades contra 
las cuales se deduzca la rec lamación , 
consignando los hechos y alegacio
nes que estime pertinentes a la me
jor defensa de su derecho. A este es
crito se a c o m p a ñ a r á n los documen
tos que juzgue necesarios, e indica
rá el archivo u oficina en que se en
cuentren los que no tengan a su dis
posición, y seña la rá un domici l io en 
Madrid, para la prác t ica de las no
tificaciones. Cuando la prueba de 
que intente valerse sea la testifical, 
a c o m p a ñ a r á acta notarial con la 
mani fec tac ión de sus testigos. 

Sin perjuicio de la prueba apor
tada* el* Instituto podrá acordar y 
practicar de oficio, d i r ig iéndose al 
efecto, directamente , a toda clase de 
funcionarios, la que considere opor
tuna. 

Art ículo 6.° Del escrito de la par
te reclamante se d a r á traslado a la 
parte o partes reclamadas po" t é rmi 
no de treinta días, para que contes
ten y formulen, con los mismos re
quisitos prescritos en el anterior ar
t ículo, cuantas alegaciones crean 
convenientes a la defensa de sus de
rechos y propongan y practiquen en 
el expresado plazo la prueba perti
nente. 

Si los reclamados no comparecie
sen dentro del expresado plazo, se
guirá el expediente su . t ramitación, 
dándo les audiencia en cualquier 
momento en que se personen,;pero 
sin retrotraer el estado de las actua
ciones. 

E l plazo de treinta d ías podrá ser 
ampliado por otros veinte días más , 
en el caso de que así lo acuerde el 
Instituto de Reforma Agraria, atendi

da la excepcional dificultad que para 
proveerse de la prueba propuesta 
tengan las partes reclamadas. 

E l expediente con las pruebas 
aportadas, en su caso, estará de ma
nifiesto en la Sección correspondien
te del Instituto de Reforma Agraria, 
para ins t rucc ión de las partes, en los 
días y horas que se señalen, desde la 
in ic iación hasta que se declare estar 
el expediente concluso para resolu
ción. 

Art ículo 7.° T ranscur r idos los 
plazos fijados en el ar t ículo anterior, 
la Subdi recc ión Ju r íd i ca r edac ta rá 
la oportuna ponencia, pasando el ex
pediente al Consejo Ejecutivo para 
su definitiva resolución. 

Art ículo 8.° La resolución del 
Instituto declarando no estar proba
do el carác te r señorial de la presta
ción no a l te ra rá su s i tuación j u r í d i 
ca anterior, pudiendo los pagadores 
iniciar nuevo expediente, pero en 
este caso a c o m p a ñ a r á n al escrito 
pruebas distintas de las que tuvo en 
cuenta el Instituto para su anterior 
resolución y just i f icarán que nó tu
vieron antes noticia de ellas. 

Art ículo 9.° E l traslado oficial del 
acuerdo tomado por el Instituto de 
Reforma Agraria, cuando declare se
ñor ia l el origen del g r avámen , será 
t i tulo bastante para la cance lac ión 
de sus inscripciones o menciones en 
el Registro de la Propiedad. 

Art ículo 10, E l Instituto de Refor
ma Agraria d ic ta rá cuantas reglas y 
aclaraciones sean necesarias para la 
ejecución de este Decreto. 

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Agricul tura, 
Cirilo del Río y Rodríguez. 
(*Gaceta* de 26 de Noviembre de 1933) 

M é i Pmiidal 

Padrón de habitante* de 1930 
y rectificationes de Í931 y 1932 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los padrones de 1930 
y rectificaciones] de 1931 y 1932 de 
varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oficio de presenta
ción, encargado de recogar la docu
men tac ión presentada. 
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Las horas dé verificar la recogida 

son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 
de la tarde, durante los d ías háb i les , 
en la casa-oficina de esta Jefatura 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Diciembre de 1933.— 
El Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Padrón de Í930 

Berlanga del Bierzo. 

Rectificaciones de 1931 y 1932 
Bercianos del Real Camino. 

Rectificación de 1932 
Bustillo del P á r a m o . 
Igüeña. 
Priaranza del Bierzo. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Vallecillo. 
Villabraz. 

Padrón de habitantes de 1930lg recti
ficación de 1931 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 13 de Diciembre últ i
mo, se insertó una c o m u n i c a c i ó n de 
esta Oficina dando cuenta de los Pa
drones de habitantes de 1930 y las 
rectificaciones de 1931 y 1932 que 
h a b í a n sido examinadas por esta 
Jefatura, dando la conformidad a 

ú 

ellas, y concediendo quince días a 
los Ayuntamientos respectivos para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta Oficina re
lacionados con dicho servicio y pro-
piedad^de dichas Corporaciones, 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada d o c u m e n t a c i ó n , se les not i f i 
ca que hoy se depositan en la A d m i 
nis t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lac ión. 

León, 3 de Enero dé 1934.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Rectificación de 1932 

Castilfalé. 
Puente de Domingo Flórez. 
Valdelugueros. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Dirección General del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística 

Censo de Jurados correspondiente al año de 1933, cuya formación ha sido ordenada por 
Decreto del Gobierno provisional de la República de 18 de Junio de 1931 

Provincia de León Partido judicial de Astorga 

LISTA D E VARONES que, con arreglo al articulo 2.° del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la genera l 
de Jurados de dicho juzgado. 

A P E L L I D O S Y N O M B R E 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

ASTORGA 

Bardal Delgado Domingo 
Bardon Ceferino 
Barrallo Delgado Saturnino 
Barrio Hidalgo Manuel 
Barrio Rebague Vicente del 
Bécares Rubio J e r ó n i m o 
Bellido González Pablo 
Bellido Valdés Julio 
Berciano Pérez José 
Rico Verdura Teodoro 
Rodríguez García Magín 
Rodríguez Gabilanes Segundo 
Rodríguez Hernández Julio 
Rodríguez Madrid Evelio 
Rodríguez Mart ín Antonio 
Rodríguez Mielgo Saturio 
Rodríguez Paz Gregorio 

45 
55 
37 
73 
42 
57 
37 
32 
58 
32 
32 
36 
38 
32 
56 
32 
46 

S2 ÜD 

45 
55 

8 
42 
14 
6 

32 
32 
58 
32 
32 
12 
13 
32 

6 
32 
46 

D O M I C I L I O 

Pandorado 
P. Leña 
San Pedro 
Idem 
Zapata 
León 
Astorga 
Idem 
Zapata 
Astorga 
Idem 
San Pedro 
Iglesia 
Astorga 
C. Es tac ión 
Astorga 
Al tamira 

Profesión o títulos 
académicos o proíesionales 

Industrial 
Idem 
Artista 
Propietario 
Tejero 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Mecánico 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Comerciante 

Coacepto 
de clasílicacióu 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 

74 
75 
76 
77 
78 

Rodríguez Pérez José 
Rodríguez Barros José 
Rodríguez Rodríguez Bienvenido 
Rodríguez Rodríguez Manuel 
Rodríguez Sarmiento Deogracias 
Rodr íguez Sevillano Restituto 
Rodríguez Silva Manuel 
Romo Tocino Angel 
Rubio Alvarez Enrique 
Rubio Barrio Delfín 
Rubio Celada Florencio 
Rubio Celada Juan 
Rubio González Nicolás 
Rubio Hernández Eugenio 
Rubio Ramos Juan 
Rubio Rodríguez ü s m a r a g d o 

• • BENA VIDES 

Blanco D u e ñ a s Manuel 
Blanco González Vicente 
Blanco Plaza Emi l io 
Palacio González Enrique del 
Palmier Alvarez Antonio 
Palmier Alvarez Hi lar io 
Palmier Alvarez José 
Palmier Alvarez Lorenzo 
Palmier Alvarez Rafael 
Palmier Alvarez Vicente 
Peláez Alvarez Antonino 
Rodríguez Castro Gregorio 
Rubio Dueñas Antonio 
Rubio Dueñas Manuel 
Rubio García Agustín 
Rubio García Justo 
Rubio Pérez Antonio 
Rubio Pérez Felipe 
Rubio Pérez Marcelino 

BRAZUELO 

Blanco Durandez Feliciano 
Ramos Ramos Agust ín 
Ramos Ramos Antonio 
Ramos Ramos Domingo 
Río del Río Ricardo del 
Rodríguez Arias Constantino 
Rubio Ramos Francisco 
Roldán Barrio Miguel 

CARRIZO 

Blanco Alvarez Manuel 
Palomo Campelo F r o i l á n 
Paz Alonso Mateo de 
Paz Alonso Nicolás de 
Paz Alvarez Ambrosio 
Paz Alvarez Bernardino 
Paz Conejo R a m ó n 
Paz Mart ínez Antonio 
Rodríguez Blas Santiago 
Rodríguez Cuesta Manuel 
Rodríguez Mart ín Bernardo 
Rodríguez Osorio Isidoro 
Rodríguez Osorio Maximino 

CASTRILLO D E LOS POLVAZARES 

Ramos Cordero José 
Río Alonso Francisco del 
Río Iglesia Blas del 
Río Paz Macario del 
Rodríguez J u l i á n 

58 
14 
32 
32 
46 
32 
40 
37 
48 
67 
43 
48 
32 
32 
54 
43 11 

52 
30 
56 
49 
44 
57 
45 
51 
38 
55 
35 
30 
50 
46 
43 
47 
40 
42 
30 

54 
43 
78 
69 
53 
41 
42 
72 

47 
61 
32 
67 
70 
55 
60 
42 
77 
69 
64 
55 
40 

30 
54 
53 
40 
35 

22 
44 
32 
32 

6 
32 
40 

(i 
19 
67 
12 
8 

32 
32 
34 

52 
30 
56 
49 
44 
57 
45 
51 
38 
55 
35 
30 
50 
46 
43 
47 
40 
42 
30 

54 
43 
78 
69 
10 
10 
42 
72 

47 
8 

32 
67 
70 
55 
60 
42 
63 
43 
64 
55 
40 

30 
54 
53 
40 

Pío Gullóri 
T. Gullón 
Astorga 
Idem 
S. Alonso 
Astorga 
Márt i res 
Bast ión 
Postigo 
P. Obispo 
Santa Luc ía 
Postigo 
Astorga 
Idem 
San Marcos 
P ío Gullón 

Gualtares 
A n t o ñ á n 
Benavides 
A n t o ñ á n 
Quintanil la del Monte 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintani l la del Valle 
Benavides 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Pradorrey 
Quintanil la 
Rodrígalos 
Veldedo 
Brazuelo 
leem 
Veldedo 
Pradorrey 

La Mi l l a 
Carrizo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villanueva 
Carrizo 
Idem 

Valdeviejas 
Castrillo 
Idem 
Castrillo 
Santa Catalina 

F r o p i c l a r i ó 
ConíUcro 
Jornalero 
Idem 
Industrial 
Jornalero 
Idem 
Empleado 
Jornalero 
Ninguna 
Barbero 
Panadero 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
A. Comercial 

Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem: 
Idem 
Propietario 
Labrador 

Labrador 
Dependiente 
Labrador 
Idem 
Dependiente 
Labrador 
Pescadero 
Labrador 

Labrador 
Industrial 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Industrial 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 

131 
132 
133 
134 
135 

HOSPITAL DE OUHIGO 

Barrallo Barrallo Leonardo 
BenavMes Domínguez A.gustín 
Bercianos Cid G e r m á n 
Blanco García Antonio 
Blanco García Ramiro 
Pérez Alvarez Antonio 
Redr íguez Mati l la Santiago' 

L U C I L L O 

Ballesteros Fuente Pascual 
Benéitez Arce Antonio 
Benéitez Panizo Angel 
Benéitez Prieto José 
Blanco Díaz Emi l io 
Blas Panizo Lorenzo 
Bustillo Rodera David 
Rodera Puente Blas 
Ronco Cadierno J e r ó n i m o 
Romo Fuente Cipriano 

LUYEGO 

Benavente F e r n á n d e z Segundo 
Berciano Abajo Manuel 
Berciano Gago Alejo 
Berciano Gago Eugenio 
Berciano Gago Manuel 
Blanco Rafael 
Bolaños Barbero Antol ín 
Blancd Campano Ceferino 
Blanco Expósi to José 
Río Fiórez Doroteo del 
Rodera García Daniel 
Rodríguez Peña Francisco 
R o m á n Dios Agust ín 
Rubio Vidales Manuel 

L L A M A S DE L A RIVERA 

Palomo F e r n á n d e z Benigno 
Palomo García Francisco 
Peláez Suárez Fernando 
Pérez Alvarez J o a q u í n 
Pérez Arias Marcelino 
Pérez Diez Manuel 
Pérez García Manuel 
Pérez González Perfecto 
Rodríguez F e r n á n d e z Justo 
Rodríguez García Santiago 
Rodríguez Mart ín Agustín 
R o m á n Suárez Francisco 

MAGAZ DE CEPEDA 

Blanco F e r n á n d e z Andrés 
Pérez Alvarez Hi lar io 
Pérez Cabezas Juan 
Pérez García Anacleto 
Pérez García J u l i á n 
Prieto F e r n á n d e z Guillermo 
Prieto F e r n á n d e z J e r ó n i m o » 
Redondo Ferruelo Lorenzo 
Redondo García Antonio 

QUINTANA D E L CASTILLO 

Rodríguez Cordero Felipe 
Rodríguez Prieto Alberto 
Rodríguez Prieto Antonio 
Rodríguez Prieto Hilar io 
Rodríguez Prieto Rufino 

39 
48 
31 
44 
59 
47 
32 

62 
49 
39 
42 
34 
32 
32 
82 
31 
52 

55 
52 
49 
62 
61 
31 
47 
50 
34 
72 
61 
55 
60 
65 

32 
33 
51 
32 
43 
46 
65 
30 
30 

30 
51 
32 
39 
34 

49 
44 
52 
31 
49 
52 
73 
17 
63 
32 
80 
39 

32 
33 
27 
32 
43 
46 
56 
30 
30 

30 
51 
32 
39 
34 

Hospital 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Molinaferrera 
F i l i e l 
Pobladura 
Piedras Albas 
Boisán 
Luci l lo 
Chana 
Luc i l lo 
Piedras Albas 
Idem 

Quintani l la 
Tabuyo 
Idem 
Idem 
Idem 
Vi l l a r 
Tabuyo 
Quintani l la 
Tabuyo 
Priaranza 
Luyego 
Quintani l la 
Tabuyo 
Priaranza 

Llamas 
San R o m á n 
Llamas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintani l la 
Llamas 
Quintani l la 
Llamas 
Quintani l la 

Magaz 
Vanidodes 
Porquero 
Zacos 
Vanidodes 
Porquero 
Zacos 
Benamarias 
Magaz 

Quintana 
Veguellina 
Ferreras 
Idem 
Idem 

Labrador 
Herrero 
Jornalero 
Idem 
Secretario 
Jornalero 
Industrial 

Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 

Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pastor 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Comerciante 
Jornalero 
Labrador 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 

Labrador 
Albañi l 
Labrador 
Idem 
Carpintero 

Cabezá 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 

Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



(i 

136 Rodríguez Rodríguez Rasilio 
137 Rodríguez Rodríguez Dionisio 
138 Rodríguez Rodríguez Marcelino 
139 Rodríguez Serrano Luis 
140 Rodríguez Serrano Pedro 
141 Rodríguez Suárez T o m á s 
142 Rojo Aguado J u l i á n 
143 Rojo O m a ñ a Narciso 
144 Rojo Pérez Renigno 
145 Rojo Rodríguez Víctor 

| R A B A N A L D E L CAMINO 

146 Río F e r n á n d e z Baltasar del 
147 Río F e r n á n d e z Leandro ' 
148 Rodríguez Vicente 
149 Rodríguez Ballestero Isidro 
150 Rodríguez Fonfr ía J o a q u í n 

SAN JUSTO D E L A VEGA 

151 Ramos Mart ínez Lorenzo 
152 Ramos Prieto Esteban 
153 Ramos Prieto Rafael 
154 Ramos R a m ó n Gaspar 
155 Ramos Santos Víctor 
156 Riesco Mart ínez Agustín 
157 Riesco Mart ínez Rosendo 
158 Río Gómez Nicolás del 
159 Río González Francisco del 
160 Rodríguez Matías 
161 Rodríguez Abad Luis 
162 Rodríguez Abad Pedro 
163 Rodríguez García Matías 
164 Rodríguez García Pablo 

SANTA COLOMBA DE SOMOZA 

165 Beledo Cano Lucas 
166 Rodera Po l l án Indalecio 
167 Rodera Po l lán Manuel 
168 Rodríguez Ballesteros Salvador 
169 Rodríguez Carrera Domingo 
170 Rodríguez García Vicente 
171 Rodríguez Palacio J e r ó n i m o 

SANTA MARINA D E L REY 

172 Barrallo Benavides Mateo 
173 Barrallo Blanco José 
174 Barrallo Diez Pedro 
175 Barrallo F e r n á n d e z Higinio 
176 Barrallo F e r n á n d e z Miguel 
177 Barrallo García Baltasar 
178 Barrallo García Salustiano 
179 Barrallo Martínez Benito 
180 Barrallo Martínez Leoncio 
181 Barrallo Martínez S imón 
182 Barrallo Pérez Andrés 
183 Barrallo Pérez Guillermo 
184 Barrallo Sanchiz Francisco 
185 Barriluengo Alegre Maximino 
186 Barriluengo Juan Manuel 
187 Barriluengo Miguélez Manuel 
188 Barriluengo Vidal Roque 
189 Benavides Domínguez Inocencio 

SANTIAGO M I L L A S 

190 Baldero Monroy T o m á s 
191 Blanco Aguado Evaristo 
192 Rodríguez Rodríguez Eduardo 
193 Rodríguez Rodríguez Francisco 
194 Rodríguez Rodríguez J o a q u í n 
195 Romanes Amor Pedro 

53 
43 
42 
70 
61 
45 
31 
m 
53 
31 
53 
60 
31 
33 

52 
65 
40 
55 
77 
76 
50 

43 
34 
68 
66 
32 
43 
36 
64 
71 
67 
43 
34 
43 
40 
32 
44 
66 
45 

66 
30 
55 
71 
60 
42 

53 
10 
12 
70 
61 
45 
31 
32 
53 
31 
53 
60 
31 
33 

52 
65 
40 
55 
77 
76 
50 

43 
34 
68 
66 
32 
43 
36 
64 
71 
67 
43 
34 
43 
40 
32 
44 
66 
45 

66 
30 
55 
71 
60 
42 

Villanueva 
Quintana 
Riofrío 
Ferreras 
Idem 
Oliegos 
San Feliz 
Idem 
Idem 
Idem 

F o n c e b a d ó n 
Idem 
Prada 
Manjar ín 
Andmuela 

San Justo 
Celada 
San Justo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Celada 
Idem 
San Justo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Santa Colomba 
Murías 
Idem 
Tabladil lo 
Idem 
Vi l l a r 
Idem 

Sardonado 
Idem 
Santa|Marina 
Sardonado 
Idem 
Santa^Marina 
Idem 
Sardonado 
Idem 
Idem 
Santa Marina 
Vi l lamor 
Santa Marina 
San Mar t ín 
Villavante 
San Mar t ín 
Idem 
Vi l lamor 

Valdespino 
Piedralba 
Santiago Millas 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Alguacil 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 

Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Sastre 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 

Industrial 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 

Labrador 
Idem 
Jubilado 
Labrador 
Propietario 
Labrador 
Idem 
Propietario 
Idem 
Labrador 
Secretario Ayunt.0 
Industrial 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Pescador 

Labrador 
Jornalero 
Hortelano 
Propietario 
Labrador 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 

211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 

224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 

237 
238 
^¡39 
240 
241 
242 
243 
244 

245 
246 
247 
148 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 

TRUCHAS 

Río Alvarez Basilio 
Río Lorenzo Jacinto 
Rio Pérez Rosendo 
Rodera Rodríguez Avelino 
Rodera Rodríguez Isidro 
Rodera Rodríguez Valent ín 
Rodríguez Liévana Francisco 
Rodríguez Liévana T o m á s 
Rodríguez Morán Angel 
Rodríguez Morán Cayetano 
Rodríguez Presa Miguel 
Rodríguez Rodríguez Angel 
Rodríguez Rodríguez Antonio 
Rodríguez Rodríguez Benito 
Romás Arias Agustín 

TORCIA 

Barrallo Pérez Benito 
Blanco García Francisco 
Blanco Mart ínez Elias 
Blanco Mart ínez T o m á s 
Pérez Alvarez Pablo 
Pérez Arias Blas 
Pérez Cantón Félix 
Pérez Cantón Victoriano 
Pérez García Agustín 
Pérez García Angel 
Pérez García Bernardo 
Pérez García Magín 
Pérez González Santiago 

VALDERREY 

Río García Ildefonso 
Río García Miguel 
Río García Pablo 
Río González Federico 
Río Josa Santiago del 
Río Luengo Pedro del 
Río Mart ínez Tor ibio del 
Río Morán Severiano del 
Río Otero Cipriano del 
Río Otero Marcos del 
Río Prieto Gabriel del 
Río y Río Andrés del 
Río Río Benigno^del 

V A L DE SAN LORENZO 

Bajo Franco Santiago 
Bajo Geijo Domingo 
Bajo Geijo Robustiano 
Benavides Gago Moisés 
Blanco García Bernardo 
Blanco García Miguel 
Blanco Miranda Manuel 
Blanco Miranda Santiago 

VILLAGATÓN 

Blanco Francisco 
Blanco Manuel 
Blanco Telesforo 
Blanco Cabeza Benito 
Blanco Mart ínez F e r m í n 
Blanco Osorio Manuel 
Blanco Peña Tor ibio 
Blanco Pérez Baldomcro 
Blanco Pérez Pan ta l eón 
Pérez Cabeza Ensebio 
Pérez Cabeza Luis 
Pérez Cabeza Martín 
Rodríguez Vicente Isidoro 

67 
60 
66 
58 
50 
34 
60 
47 
35 
44 
55 
54 
42 
38 
57 

()0 
38 
48 
66 
48 
54 
48 
32 
52 
35 
39 
40 
m 

31 
60 
67 
33 
46 
40 
48 
88 
51 
67 
69 
59 
51 

34 
68 
65 
38 
81 
49 
34 
37 
41 
32 
62 
39 
45 

67 Pozos 
60 Cunas 
66 Idem 
58 Iruela 
50 Idem 
34 Truchas 
60 Idem 
47 Quintani l la 
35 Corporales 
44 Idem 
55 Quintanil la 
54 Corporales 
42 Idem 
38 Manzaneda 
57 Cunas 

60 Armellada 
38 Idem 
48 Idem 
66 Idem 
48 Idem 
54 Idem 
48 Turcia 
32 Idem 
52 Armellada 
35 Turcia 
39 Idem 
40 Idem 
39 Idem 

31 Valderrey 
60 Idem 
67 Idem 
33 Curillas 
46 Idem 
40 Bustos 
48 Tejados 
88 Idem 
51 Curillas 
67 Idem 
69 Monfrontino 
59 Bustos 
51 Idem 

71 Val de San Lorenzo 
31 Idem 
33 Idem 
21 Idem 
45 Lagunas 
57 Idem 
32 Idem 
37 Idem 

34 Vil lagatón 
68 Idem 
65 Idem 
38 Idem 
81 Idem 
49 Idem 
12 Idem 
16 Idem 
41 Idem 
52 Idem 
62 Idem 
39 Idem 
45 Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Tintorero 
Propietario 
Labrador 
Idem 
Propietario 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Capacidad 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



s 

258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 

270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 

278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 

280 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 

V I L L A M E J I L 

Baulista Alvarez Manuel 
Benito López Alejandro 
Blanco Francisco 
Palacio Alvarez R a m ó n 
Redondo Cabezas Manuel 
Rodríguez Cabezas Angel 
Rodríguez Cabezas Santos 
Rodríguez García Francisco 
Rodríguez García J e r ó n i m o 
Rodríguez Pérez Pedro 
Rodríguez Prieto Tor ib io 
Rueda Ignacio 

VILLAOBISPO 

Redondo Cordero Vicente 
Redondo García Agustín 
Redondo Mosquera Baltasar 
Redondo Mosquera Francisco 
Redondo Paz Cipriano 
Redondo de Paz Domingo 
Redondo Paz J o a q u í n 
Redondo Redondo Maximino 

V I L L A R E J O D E ÓRBIGO 

Baltuille García Juan 
Baños Antón Mart ín 
Barrallo González José 
Benavides Domínguez Francisco 
Redondo F e r n á n d e z Marcelino 
Río Mielgo Francisco 
Rodríguez Gallego Manuel 
Rodríguez Riego Lorenzo 
Rubio Majo José 
Rucio Mart ínez Sabino 
Rubio Pinos José 
Ruiz Violeta Rafael 

V I L L A R E S DE ORBIGO 

Redondo García Fernando 
Rodríguez Domínguez Antonio 
Rodríguez D u e ñ a s Angel 
Rodríguez Dueñas Gerardo 
Rodríguez Dueñas Miguel 
Rodríguez Marcos Domingo 
Rodríguez Mart ínez José 
Rodríguez Mart ínez T o m á s 
Rodríguez Mali l la José 
Rodríguez Mali l la Pedro 
Rodríguez Mielgo José 

54 
44 
59 
64 
39 
30 
58 
30 
58 
48 
54 
34 

30 
30 
50 
66 
58 
71 
62 
33 

55 
54 
70 
57 
30 
41 
57 
54 
47 
65 
36 
47 

31 
31 
57 
45 
60 
37 
66 
47 
45 
39 
32 

54 
13 
59 
64 
39 
30 
58 
30 
58 
48 
54 
34 

30 
30 
50 
66 
58 
71 
62 
33 

55 
57 
70 
57 
30 
41 
57 
18 
47 
65 
36 
6 

31 
31 
57 
45 
60 
37 
66 
47 
45 
39 
32 

Vi l lamej i l 
Quintana 
Sueros 
Cogordero 
Castrillo 
Idem 
Sueros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrillo 

La Carrera 
Otero 
Idem 
Idem 
La Carrera 
Otero 
Idem 
La Carrera 

Veguellina 
Idem 
Idem 
Villoría 
Villarejo 
Veguellina 
Villajejo 
Villoría 
Veguellina 
Idem 
Villarejo 
Veguellina 

San t ibáñez 
San Feliz 
Idem 
Idem 
Villares 
Idem 
San Feliz 
Moral 
San Feliz 
Idem 
Idem 

Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Industrial 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Empleado 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Empleado 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 

Cabeza 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Idem 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza : 
í d e m 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 

León, 15 de Diciembre de 1933.—El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 



LISTA D E HEMBRAS que, con arreglo al articulo 2.° del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 
de Jurados de dicho juzgado. 

ASTORGA 

Robles Rodríguez Eduvigis 
Rodríguez Ascensión 
Rodríguez Clotilde 
Rodríguez María Consuelo 
Rodríguez Alonso Enriqueta 
Rodríguez Alonso Francisca 
Rodríguez Ares Teresa 
Rodríguez Busnadiego Francisca 
Rodríguez Celanda María 
Rodríguez Criado Dolores 
Rodríguez Fidalgo María 
Rodríguez Galindo Ursulina 
Rodríguez García Antonia 
Rodríguez García Rosa 
Rodríguez Gutiérrez María 
Rodríguez López Dolores 
Rodríguez Mart ín Ter0sa 
Rodríguez Novarro Josefa 
Rodríguez Nistal Antonia 
Rodríguez Pérez Jesusa 
Rodríguez Pérez Obdulia 
Rodríguez Rodríguez Herminia 
Rodríguez Silva Anselma 
Rodríguez Silva María 

BENAVIDES 

Rodríguez Prieto Telesfora 
Romero Romero Josefa 
Rubio Dueñas Francisca 
Rubio Alvarez Tor ibia 
Rubio García Antonia 
Rubio García Isabel 

BRAZUELO 

Ramos Mart ínez Petra 
Ramos Pérez Agustina 
Ramos Pérez Manuela 
Ramos Pérez María Joaquina 
Ramos Pérez Teodora 
Ramos Ramos Herminia 
Ramos Ramos Ramona 
Rubio Lucía 

CARRIZO 

Rabanal Rodríguez Angela 
Rodríguez Ares Jesusa 
Rodríguez Ares María 
Rodríguez Castellano Francisca 
Rodríguez Osorio Claudia 
Rodríguez Pérez María 

CASTRILLO DE LOS POLVAZARES 

Río Mart ínez Manuela del 
Río de Paz Julia del 
Rodríguez Crespo Catalina 
Rodríguez Crespo Concepción 
Rodríguez Crespo Valentina 

HOSPITAL DE ÓRBIGO 

Bárcena Teverga Dolores 
Benavides Domínguez Jacinta 
Benavides Gallego Carmen 
Benavides Gato Cesárea 
Rodríguez Matil la Ramona 

71 
52 
47 
41 
36 
51 
48 
65 
59 
46 
50 
48 
66 
54 
78 
47 
66 
77 
66 
49 
37 
52 
37 
35 

52 
78 
55 
44 
86 
45 45 

,()9 
(54 
50 
37 
30 
42 
47 
m 

12 
52 
47 
41 
36 
51 
48 
50 
59 
46 
50 
8 

44 
54 
22 
43 

7 
73 
66 
25 
9 

21 
37 
35 

69 
64 
50 
37 
30 
42 
47 
62 

9 
42 
76 
37 
44 
31 

67 
44 
54 
60 
42 

14 
46 
22 
42 
37 

San Francisco 
Cristo 
P. O. Alcolea 
Pozo 
San Pedro 
P. Leña 
P. Santocildes 
Catedral 
M. Gullón 
S. Ovalle 
López Peláez 
H. Tiburcio 
P. Obispo 
San Pedro 
Santa Marta 
Catedral 
León 
P. O. Alcolea 
S. Antonio 
Señor Ovalle 
C. Galicia 
Santa Marta 
Zapata 
Idem 

Q. del Monte 
Benavides 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 

Ve 1 dedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rodrigatos 
Veldedo 
Idem 

Carrizo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Castrillo 
Idem 
Santa Catalina 
Idem 
Idem 

Hospital 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Propietaria 
Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Industrial 
Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idém 
Labradora 
Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem , 
Propietaria 
Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Idem 
Casada 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Idem 
Casada 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Casada 
Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada 
Cabeza 

Casada 
Cabeza 
Idem 
Casada 
Cabeza 
Casada 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 

Casada 
Cabeza 
Idem 
Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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55 
56 
57 
58 

59 
60 
61 
62 
63 

64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

72 
73 
74 

75 
76 
77 
78 
79 

80 
81 
82 

83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 

92 
93 
94 
95 

96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

L U C I L L O 

Benavides Alonso Martina 
Beríéitez Panizo Angela 
Blanco Boisán Brígida 
Panizo Panizo María 

LUYEGO 

Blanco Mendaña Claudia 
Botas Alonso Adela 
Botas Arguello María 
Perandones Generosa 
Rubio Río María 

L L A M A S DE L A RIVERA 

Blanco Anastasia 
Palomo Suárez Manuela 
Paz Alvarez María de 
Peláez Alvarez María 
Pérez Alvarez Tomasa 
Pérez Cabello Carmen 
Pérez Diez Luisa 
Pérez Suárez Gregoria 

MAGAZ DE CEPEDA 

Prieto Juliana • 
Prieto García María 
Rojo F e r n á n d e z Claudia 

QUINTANA DEL CASTILLO 

Bardón Aguado Carolina 
Bardón F e r n á n d e z Arsenia 
Bedoya Pérez Benjamina 
Rodríguez Rodríguez Isabel 
Rodríguez Rodríguez Marcelina 

RABANAL DEL CAMINO 

Río F e r n á n d e z Manuela del 
Rodríguez García Antonia 
Rodríguez García Matilde 

SAN JUSTO DE L A VEGA 

Roeríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 

Cordero Dominga 
Cuervo Bonifacia 
Cuervo Gregoria 
Cuervo María 
Cuervo Teresa 
García Petronila 
Ramos Agustina 
Ramos Francisca 
Ramos Isabel 

SANTA COLOMBA DE SOMOZA 

Rodera Alonso Rosaura 
Rodríguez Anita 
Rodríguez Pérez Josefa 
Romillo Pereda Braulia 

SANTA MARINA D E L REY 

Baco Domínguez Antonia 
Barrallo Barrallo Rosalía 
Barrallo Benavides María Nieves 
Barrallo Benavides Petra 
Barrallo Pérez Carlos 
Barriluengo Alegre María 
Barriluengo Casado Isabel 
Barriluengo Juan Lorenza 

55 
30 
30 

m 
38 
54 
39 
70 

65 
60 
57 
52 
45 
35 
38 
44 
51 

55 
34 
38 
4(5 

36 
41 
49 
33 
43 
32 
31 
39 

38 
11 
54 
39 
70 

39 
35 
33 

66 
60 
57 
52 
45 
35 
38 
44 
51 

55 
37 
38 
46 

36 
41 
49 
33 
43 
32 
31 
39 

Fi l ie l 
Poblad ura 
Boisán 
Pobladura 

Luyego 
Quintanil la 
^riaranza 

Vi l la r 
Priaranza 

Quintanil la 
Idem 
Llamas 
Idem 
Idem 
Idem 
San R o m á n 
Llamas 

Vanidodes 
Vega 
Idem 

San Feliz 
Escuredo 
Quintana 
Idem 
Idem 

Maluenga 
F o n c e b a d ó n 
Manjar ín 

San Justo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem 
Idem 
Idem 

Murías 
Santa Colomba 
Valdemanzanas 
Idem 

Santa Marina 
Sardo-nedo 
Santa Marina 
Idem 
Sardonedo 
San Mar t ín 
Idem 
Villavante 

Jornalera 
Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Labradora 
Labores 
Labradora 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labradora 
Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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SANTIAGO M I L L A S 

Río Celada Esperanza del 
Rodríguez F e r n á n d e z Aurelia 
Rodríguez F e r n á n d e z Carmen 
Rodríguez F e r n á n d e z Valentina 
Rodríguez Gallego Pascuala 

TRUCHAS 

Rodríguez Arcos Severina 
Rodríguez Barrera Tor ibia 
Rodríguez Ferrero Salvadora 
Rodríguez L iévana Antonia 

TURCIA 

Blanco Marcos Nicolasa 
Blanco Mart ínez Felicitas 
Blanco Mart ínez Isabel 
Blanco Mart ínez Josefa 
Pérez Alcoba María 
Pérez Alvarez Anastasia 
Pérez Alvarez Bernardina 

VALDERREY 

Río F e r n á n d e z Manuela 
Río González Margarita 
Río González Maximina 
Río González Teresa del 
Río Luengo Adelina 
Río Morán Angela 
Río Pérez Bonifacia 
Río Prieto Eusebia del 

V A L DE SAN L O R E N Z O 

Blas Alonso Concepción 
Blas Mendaña" Manuela 
Blas Miranda Josefa 
Palacio Francisca 
Palacio Cordero Isabel 

VILLAGATÓN 

Ro.dríguez Amalia 
Rodríguez Andrés Manuela 
Rodríguez F e r n á n d e z Felisa 
Rodríguez García Anastasia 

V I L L A M E G I L 

Bautista Alvarez Micaela 
Blanco F e r n á n d e z María Antonia 
Rodríguez Magaz Victorina 
Rodríguez Nuevo Josefa 
Rodríguez Rodríguez Banilde 

VILLAOBISPO 

Blanco García Rosario 
Redondo Santos Anunc i ac ión 
Rivera Barroso Elisa 

V I L L A R E J O D E ÓRBIGO 

Rodríguez Rodríguez Eduvigis 

VILLARES DE ÓRBIGO 

Ramos Escobar Rosalina 
Riego Mielgo Adela del 
Riego Mielgo Isabel del 
Rodríguez Cabeza Avelina 
Rodríguez García Francisca 

30 
42 
57 
56 
59 

61 
34 
38 

52 
30 
46 
46 
30 
48 
58 

40 
40 
43 
65 
31 
67 
43 
64 

34 
51 
31 
50 
3a 

33 
36 
33 
59 

48 
34 
35 
38 
30 

56 
32 
35 

32 

31 
38 
35 
37 
44 

30 
42 
57 
56 
59 

44 
61 
34 
38 

52 
30 
46 
46 
30 
48 
58 

40 
40 
43 
65 
31 
67 
43 
64 

34 
51 
31 
50 
33 

33 
36 
33 
59 

48 
34 
35 
38 
30 

28 
32 

32 

31 
33 
35 
37 
44 

Santiago Millas 
Valdespino 
Idem 
Idem 
Idem 

Truchas 
Idem 
Corporales 
Idem 

Palaz uelo 
Armellada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turcia 

Tejados 
Bustos 
Tejados 
Tejadinos 
Curillas 
Matanzas 
Bustos 
Curillas 

Laguna 
Idem 
Idem 
Val de San R o m á n 
Val de San Lorenzo 

Vil lagatón 
Idem 
Idem 
Idem 

Castrillo 
Sueros 
Idem 
Idem 
Idem 

Sopeña 
Idem 
Idem 

Villarejo 

Villares 
San Feliz 
Idem' 
Villares 
Moral 

Labores 
Idem 
Labradora 
Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
P'em 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labor». 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 

Labores 
Comerciante 
Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Cabeza 
Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Idem 

Casada 
Idem 
Cabeza 
ídem 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 

Casada 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León, 15 de Diciembre de 1933.—El Jete de Es tadís t ica , José Lemes. 
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Díputacídn provincial de león 
COMISION GESTORA 

SECRETARÍA 
Suministros.-Mes de Diciembre de 1933 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Jefe Administrat ivo de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los ar t ícu los de suministros m i 
litares que hayan sido- facilitados 
por los pueblos durante el precita
do mes. 

Articulos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Ptas. Gta. 

Rac ión de pan de 63 decá-
gramos. 

Ración de cebada de 4 kilor-
gramos. . . . , . .. . 

Ración de centeno de 4 k i lo -

0 47 

1 80 

1 80 gramos. . . . . . . . 
Ración de maiz de 4 kilogra

mos. . . . . . . . . 1 8 1 
Rac ión de hierba de 12.800 

kilogramos. . . . . . 1 57 
Rac ión de paja corta de 6 

kilogramos. . . . . . 0 67 
L i t ro de petróleo. . . . v 1 21 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

mineral . . . . . . . . 8 49 
Quintal mét r ico de leña. . 4 44 
L i t ro de vino. . . . . . 0 51 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n 

vegetal. . . . . . . . . 16 98 
Los cuales se hacen púb l icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio do 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León,30 de Diciembre de 19334—El 
Presidente, P. I„ H . Mart ínez. — E l 
Secretario, José Peláez. 

JUNTA PROVINCIAL D E L CENSO 
ELECTORAL DE L E O N 

Relación de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral para colegios elec
torales, durante el a ñ o de 1934. 

Valuerde de la Virgen 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

mixta de Valverde de la Virgen. 
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Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 
de Robledo de la Valdoncina. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 
de n iña s de Montejos. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 
mixta de La Virgen. 

Puebla de Li l la 
Sección 1.a, la casa escuela de n i 

ños de Puebla de L i l l o . 
Sección 2.a, la casa escuela de n i 

ños de Coíiñal. 

Llamas de la Ribera 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n iños de Llamas de la Ri 
bera, 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es-: 
cuela de n iños de San R o m á n . 

Rabanal del Camino 
Distrito Unico, Sección l,a, la es

cuela mixta de Rabanal del Camino. 
Distrito Unico, Sección 2,a, la es

cuela mixta de Andiñue la . 

„ Onzonilla 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n i ñ a s de Onzonilla. 
Sección 2.a, la escuela de de n i ñ o s 

de Vilecha. 
Priom 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela de n iños de Prioro. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de n iños de Tejerina. 

Armania 
Sección 1.a, la escuela de n iños de 

Armunia . 
Sección 2.a, la escuela de n i ñ o s sita 

en la Carretera de Zamora. 

San Esteban de Valdueza 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la casa es

cuela de n iños de San Esteban de 
Valdueza. :m 

Sección 2.a, la casa esescuela de 
n iñas . 

Distrito 2.°, Sección Unica, la casa 
escuela de San Clemente. 

Santa María de Ordás 
Distrito Unico, Sección 1.a, la casa 

escuela de Santa María de O r d á s . 
Distrito Unico, Sección 2.a, la casa 

escuela de San t ibáñez de Ordás . 

P á r a m o del Sil 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de P á r a m o del Sil . 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iños de Santa Cruz. 
Distrito 2.°, Sección Unica, la es

cuela de n iños de Añi lares . 

• Bembibre 
Distrito 1.°, Bembibre, Sección 1.a, 

titulada Villavieja, Colegio ún ico , el 
local escuela nacional de n iños nú 
mero 1 de esta v i l la , conocida por la 
del Palacio. 

Distrito 1.°, Bembibre, Sección 2.a, 
titulada Escobar, Colegio ún ico , el 
local de la escuela nacional de n iños 
n ú m e r o 3 de esta vi l la , conocida por 
la de la Paloma. 

Distrito 2.°, Viñales , Sección 1.a, t i 
tulada Viñales, Colegio ún ico , el lo
cal de la escuela nacional mixta del 
pueblo de Viñales. 

Distrito 2.°, Viñales, Sección 2.a, t i 
tulada Rodanillo, Colegio ún ico , el 
local de la escuela nacional de n iños 
del pueblo de Rodanillo. 

- ValdeliHfueros 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
casa escuela de Lugueros. 

Izagre 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela del pueblo de Izagre, 
situada en la Ronda de las Eras, nú 
mero 8, 

Destriana 
Sección l,a, t i tulada Destriana, la 

escuela nacional de n iños sita en la 
calle de San Pelayo. 

Sección 2.a, t i tulada de Abajo, la 
escuela nacional nueva, local de n i 
ños , sita en los Castros. 

Arganza 
Sección 1.a, la casa escuela de n i 

ñ a s de Arganza. 
Sección 2.a, la casa escuela de ni

ños de Magaz de Arr iba . 
Palacios del Sil 

Distrito 1,°, Sección 1.a, el local es
cuela de n iños de Palacios del Sil. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 
de n iños de Snsañe . 

Distrito 2.°, Sección Unica, la es
cuela mixta de Valseco. 

Mansilla Mayor 
Distrito Unico, Sección Unica, el 

local escuela de Mansilla Mayor. 
Canalejas 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela nacional de Canalejas. 

Corbillos de los Oteros 
Distrito Unico, Sección Unica, el 

local escuela de n iños de Corbillos 
de los Oteros. 

Murías de Paredes 
Distrito 1.°, Sección 1.a, t i tulada 

Murias de Paredes, el local antiguo 

de la casa escuela de n iños de esta 
vi l la . 

Distrito 1.°, Sección 2.a, t i tulada 
Senra, el local escuela de dicho pue
blo. 

Distrito 2.°, Sección Unica, titulada 
Posada, el local escuela de dicho 
pueblo de Posada. 

Barón 
Distrito Unico, Sección 1.a, la Caga 

Concejo de Burón , 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela mixta del pueblo de Vegacer-
neja. 

Vegaríenza 
Sección 1.a, t i tulada Vegarienza, 

el local escuela de dicha vi l la . 
Sección 2.a, titulada Cirujales, e l 

local escuela de dicho pueblo. 
E l Burgo Ranero 

Sección 1.a, t i tulada E l Burgo Ra
nero, la escuela de n iños de E l Bur
go Raneros. 

Sección 2.a, t i tulada Vi l l amuñio , la 
escuela de n iños de Vi l l amuñ io . 

Salomón 
Distrito Unico, Sección Unica, el 

local escuela de Sa l amón . 
Valdemora 

Distrito Unieo, Sección Unica, la 
casa escuela nacional mixta de V a l -
demora. . 

Sabero 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n i ñ o s de Sabero, 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de n iña s de Olleros. 
Matallana 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela de n iños de Matallana. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de n iños de Robles. 

Cacabelos 
Distrito 1.°, Sección 1.a, t i tulada 

Angustias^ el local escuela de n iños , 
calle de las Angustias. 

Distrito 1° , Sección 2.a, t i tulada 
Cimadevilla, el local escuela de n i 
ños, calle de las Escuelas. 

Distrito 1.°, Sección Unica, t i tu la
da Quilós , colegio de n iños . 

Villarejo de Orbígo 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

nacional de Villarejo. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

nacional de Es tébanez . 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

nacional de Villoría. 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

nacional de Veguellina. 
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Sariegós 
Sección 1.a, la escuela nacional de 

Sariegos. 
Sección 2.a, la escuela nacional de 

Carbajal de la Legua. 

Cabillas de los Oteros 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela nacional mixta de Cubillas 
de los Oteros, 

Santa María del Monte de Cea 
Distrito Unico, Sección 1.a, la ca

sa escuela mixta de Santa María del 
Monte de Cea. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la ca
sa escuela mixta de Castellanos. 

Villacé 
Distrito Unico, Sección Unica, el 

local escuela de Villacé. 

Galleguillos de Campos 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n i ñ a s de Galleguillos de 
Campos. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela mixta de San Pedro de las 
Dueñas . 

Pozuelo del P á r a m o 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela de n iños de Altobar. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de n iños de Saludes, 

Chozas de Abajo 

Distrito 1.°, Sección 1.a, tjtulada 
Chozas de Abajo, el local escuela 
ún i ca de Chozas de Abajo. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, titulada 
Vi l la r de Mazarife, el local escuela 
de n iños de este pueblo. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, titulada Ar-
doncino, el local escuela de Ardon-
cino. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, t i tulada 
Banuncias, el local escuela ún ica de 
Banuncias. 

Cubillos del Sil 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela de n iños de Cubillos del SIL 

Val de San Lorenzo 
Distrito Unico, Sección 1.a, la casa 

escuela de n iña s de Val de San Lo
renzo. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la casa 
escuela de n iños de Val de San Ro
m á n . 

Cabanas Raras 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de Cabañas Raras. 

Cebanico 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la casa es

cuela de Cebanico. 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la casa es

cuela de Santa Olaja de la Acción. 

San Justo de la Vega 
Distrito 1.°, Sección 1.a, titulada 

San Justo de la Vega, la escuela de 
n i ñ a s de este pueblo. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, titulada 
Nistal de la Vega, la escuela de n iños 
de este pueblo. 

Distrito 1.°, Sección Unica, t i tu la
da San R o m á n de la Vega, la escuela 
de n iños de este pueblo. 

Fresno de la Vega 
La escuela antigua de n iños . 

Vallecillo 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de n iños de Vallecil lo. 
Villaturiel 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la casa es
cuela de Vi l la tur ie l . 

Distrito 1.°, Sección 2.a, la casa es
cuela de Valdesogo de Abajo. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, la casa es
cuela de Vi l la r roañe . 

Distrito 2.°, Sección 2.a, la casa es
cuela de Al i ja de la Ribera. 

Truchas 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n i ñ o s de Truchas. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iños de Bail lo. 
Distrito 2.°, Sección Unica, la es

cuela de n iños de Manzaneda. 
Congosto 

Distrito 1.°, Sección 1.a, t i tulada 
Congosto, la escuela de n iños de esta 
v i l la . 

Distrito 1.°, Sección 2.a, t i tulada 
San Miguel de las D u e ñ a s , la escuela 
de n iños del pueblo de dicho nom
bre. 

Valverde Enrique 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela vieja de Valverde Enrique. 

Relación de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el a ñ o de 1934, desig
nadas por las Juntas municipales 
del Censo electoral. 

Varverde de la Virgen 
Para todas las Secciones, la A d m i 

n is t rac ión de Correos de León. 

Puebla de Lit io 
Para la Sección 1.a, la Estafeta de 

Puebla de L i l l o . 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

Cofiñal. 
Llamas de la Ribera 

Para las Secciones 1.a y 2.a, la Es
tafeta de Llamas de la Ribera. 

Rabanal del Camino 
Para la Sección 1.a, la Estafeta de 

Rabanal del Camino* 
Para la Sección 2^, la Estafeta de 

Andiñue la . 
Onzonilta 

Para las Secciones 1.a y 2.a, la Es
tafeta de Onzonilla. 

Prioro 
Para la Sección 1.a, la Estafeta de 

Prioro. 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

Tejerina. 
Armunia 

Para las Secciones 1.a y 2.a, la Ad
min i s t r ac ión de Correos de León. 

San Esteban de Valdueza 
Para los Distritos 1.° y 2.°, la És -

tafeta de Ponferrada. 
Santa María de Ordás 

Para las Secciones 1.a y 2.a, la Es* 
tafeta de Santa María de Ordás . 

P á r a m o del Sil 
Para los Distritos 1.° y 2.°, la Es | 

tafeta de Corbón del Sil. 
Bembibre 

Para todos los distritos, la Estafeta 
de Bembibre. 

Valdelugueros 
La Estafeta de Lugueros. 

Izagre 
La Estafeta de Albires. 

Destriana 
Para las Secciones 1.a y 2.a, la car

ter ía de esta localidad. 
Arganza 

Para la Sección 1.a, la car ter ía de 
Arganza. " 

Para la Sección 2.a, la Estafeta de 
Cacabelos. 

Palacios del Sil 
Para las Secciones 1.a y Unica, la 

Estafeta de Palacios del Sil. 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

Susañe. 
Mansilla Mayor 

La Estafeta de Villamoros de Man
silla. 



Canalejas 
La Estafeta de la vi l la de Almanza. 

Corbillos de los Oteros 
La Estafeta de Jabares de los Ote

ros. 
Muñas de Paredes 

Para todas las Secciones, la Estafe
ta de Murias de Paredes. 

Barón 
Para la Sección 1.a, la Estafeta de 

Burón . 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

Vegacerneja. 
Vegarienza 

Para la Sección 1.a, la car ter ía de 
Vegarienza. 

Para la Sección 2.a, la car ter ía de 
Aguasmestas. 

E l Burgo Rauero 
La Estafeta designada por esta Jun

ta para las elecciones de este t é rmi 
no es la de E l Burgo Raneros. 

Sa lamón 
Para la Sección Unica, la Estafeta 

de Sa lamón . 

Valdemora 
La Estafeta de Fuentes de Garba-

j a l . 
Sabero 

Para las Secciones 1.a y 2.a, la car
tería de Sabero, 

Matallana 
Para la Sección 1.a, la Estafeta de 

Matallana. 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

la Estac ión. 
Cacahelos 

Para todas las Secciones, la carte
r ía de Cacabelos. 

Villarejo de Orbigo 
Para todas las Secciones, la Estafe

ta de Veguellina, Barrio de la Esta
ción. 

Sariegos 
Para las Secciones 1.a y 2.a, la Es

tafeta de Azadinos. 

Cubillas de los Oteros 
La Estafeta de Cubillas de los Ote

ros. 

Santa María del Monte de Cea 
Para las Secciones 1.a y 2.a, la Es

tafeta de Santa María del Monte de 
Cea. 

Villacé 
La Estafeta de Vi l l amañán . 

Galleguillos de Campos 
. Para las Secciones 1.a y 2.a, la Es
tafeta de Galleguillos de Campos. 

Pozuelo del P á r a m o 
Para las Secciones 1.a y 2.a, la Es

tafeta de Valcabado. 

Chozas de Abajo 
Para las Secciones del primer Dis

tri to, la Estafeta de Chozas de Abajo. 
Para las Secciones del Distrito se

gundo, la Estafeta de Ardoncino. 

Cubillos del Sil 
La car ter ía de Cubillos del Sil. 

Val de San Lorenzo 
Para las Secciones 1.a y 2.a, la car

tería de Val de San Lorenzo. 
Cabanas Raras . 

La Estafeta de Cabañas Raras. 

Cebanico 
Para la Sección 1.a, la car ter ía de 

Cebanico. 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

Valle de las Casas. 
San Justo de Vega 

Para todas las Secciones, la A d m i 
nis t rac ión de Correos de Astorga. 

Fresno de la Vega 
La car ter ía de Fresno de la Vega. 

Vallecillo 
La Estafeta de Vallecil lo. 

Villaturiel 
Para todas las Secciones, la Esta

feta de Puente Villarente. 
Truchas 

Para las Secciones 1.a y 2.a, la Es
tafeta de Truchas. 

Para la Sección Unica, la Estafeta 
de Manzaneda. 

Valderrey 
Para la Sección 1.a, la car ter ía de 

Valderrey. 
Para la Sección 2.a, la car ter ía de 

Gastrillo de las Piedras. 

7 oren o 
Para todas las Secciones, la Es

tafeta de Toreno. 

Cubillas de Rueda 
Para la Sección 1.a, la Estafeta de 

Cubillas de Rueda. 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

Quintani l la de Rueda. 

Villamartin de Don Sancho 
La Estafeta de la Venta del T r u é -

bano. 
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Valderrey 
Sección 1.a, la casa escuela mixta 

de Valderrey. 
Sección 2.a, la casa escuela mixta 

de Gastrillo de las Piedras. 
Toreno 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 
de n iños de Toreno. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 
de n iños de T o m b r í o de Abajo. 

. Distri to 2.°, Sección 1.a, la escuela 
de n iños de L ib rán . 

Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 
de n iños de Vi l l a r de las Traviesas. 

Cubillas de Rueda 
Sección 1.a, la escuela mixta de 

Cubillas de Rueda. 
Sección 2.a, la escuela mixta de 

Quintanil la de Rueda. 
Villamartin de Don Sancho 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela de n iños de Vi l l amar t in de 
Don Sancho. 

Congosto 
Para las Secciones l,a y 2.a, la car

tería de San Miguel de las Dueñas . 
Volver de Enrique 

La Estafeta de Valverde Enrique. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Azadinos 

Por acuerdo de esta Junta se saca 
a públ ica subasta la cons t rucc ión de 
un pozo artesiano con subvenc ión 
del Estado, para el día 14 de Enero, 
y hora de las once de su m a ñ a n a , en 
la casa escuela. La subasta será por 
medio de pliegos cerrados. 

Los licitadores que deseen ver el 
pliego de condiciones, se halla de 
manifiesto en casa del que subscribe. 

Igualmente, y en el mismo día, se 
subas ta rá la leña de las chopas del 
camino Viejo. 

Azadinos, 3 de Enero de 1934.—El 
Presidente, Julio Gutiérrez. 

N." 3.-8,15 pts. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

Don Luis de Castro Correa, Abogado 
y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
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de lo c iv i l de esta Audiencia, en los 
autos de que se h a r á mér i to es como 
sigue: 

«Encabezamiento .—Sentenc ia nú
mero 212.—En la ciudad de Vallado-
l i d a 13 de Diciembre de 1933; en los 
autos de menor cuant ía , procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Sahagún , seguidos como demandan
te por D. Cruz Fuertes Fe rnández , 
mayor de edad, casado, á lbañ i l y 
vecino de dicho Sahagún , represen
tado por el Procurador D. Manuel 
Reyes Henero y defendido por el Le
trado D. Francisco López F e r n á n 
dez y como demandada la Sociedad 
A n ó n i m a «Banco Gentral» Sucursal 
de Sahagún , que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibuna l , sobre nu
l idad de embargo de fianzas e i n 
demnizac ión de d a ñ o s y perjuicio: 
cuyos autos penden ante este T r i b u -

la provincia de León, la expido y 
firmo en Val ladol id a 19 de Diciem
bre de 1933.—Luis de Castro Correa. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de ins t rucción de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por medio del presente edicto i n 

tereso de todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía jud ic ia l la bus
ca y rescate del semoviente, carro y 
efectos que se d i rán , sus t ra ídos en 
esta ciudad el 15 de Noviembre pa
sado a Victorino Gutiérrez Re, po
niéndolos , caso de ser habidos, a dis
posic ión de este Juzgado en u n i ó n 
de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su legít ima adquis ic ión . 

Pues así lo tengo acordado en su
m a r i ó n ú m e r o 390-1933 que instruyo 
por tal hecho. 

Dado en León, a 11 de Diciembre nal Superior en v i r tud del recurso 
-, i " • . . ^ „ i de 1933.—Enrique Iglesias.—El Se 
de ape lac ión interpuesto por el de-; H, „ ° . „ . 

cretario jud ic ia l , Valentín F e r n á n 
dez. 

Semoviente y efectos sustraídos 
Un carro de varas, nuevo, pintado 

mandante contra la sentencia que 
en 21 de Septiembre p r ó x i m o pasado 
dictó el referido Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 1 encarnado, con el nombre de Ceferi 
en todas sus partes la sentencia di c- [ no F e r n á n d e z en la chapa de cons
tada en estos autos por el Juez de ; t r acc ión de Villaobispo, con el eje 
primera instancia de Sahagún , con ' tentemozo partido, así como un 
techa veintiuno de Septiembre del rayo de los de la rueda roto y ata-
a ñ o actual, por la que desestimando dos con alambre, toldo pintado de 
las pretensiones contenidas en la de- negro. 
manda, absolvió de la misma a la ; Una m u í a negra, sin esquilar, de 
parte demanda, sin hacer especial aiZada regular y desherrada de n" 
impos ic ión de costas e imponemos de las patas de a t rás , con un p e ^ 
expresamente a la parte apelante las ño buit0 en uno de los lados de 
causadas en esta segunda instancia. : costillares y con sus arreos nuevo 

Así por esta nuestra sentencia, •• con iniciales B. G. 
cuyo encabezamiento y parte dispo- \ 
sitiva se pub l i ca r á eu el BOLETÍN I 
OFICIAL de la provincia de León , ! Juzgado de primera instancia 
por la incomparecencia ante esta 1 ^e Astorga 

Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Martínez, en represen tac ión de don 
Felipe García Alvarez, ra a y o r de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Vega de Magaz, bajo la d i rección del 
Letrado D. Adolfo Alonso Manrique, 
contra D. Roberto Entrialgo Acebal, 
mayor de edad, industr ia l y vecino 
de Gijon, declarado en rebeldía , so
bre pago de seis m i l novecientas pe
setas, intereses y costas y 

Fallo.— Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a D. Roberto Entrialgo 
Acebal y eon su producto hacer en
tero y cumplido pago a D. Felipe 
García Alvarez de la cantidad de seis 
m i l novecientas.pesetas, intereses le
gales de tal suma desde la interposi
ción de la demanda, gastos y costas 
causadas y que se causen hasta el 
cumpleto pago.—Notifíquese esta sen
tencia al demandado rebelde en la 
forma determinada en el a r t ícu lo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civ i l .— 
Así por está m i senteheia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo,—Leopoldo Duque Este-
vez.—Rubricado. — Publicada en el 
mismo día. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D.. Roberto 
Entrialgo Acebal expido el presente 
en Astorga a veintiocho de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y tres. 
—Leopoldo Duque Estéyez.—El Se-

Valeriano Mart ín . 
N." 3.-27,65 pts. 

Superioridad de la parte demandada Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
S. A. «Banco Central», Sucursal de ' de primera instancia de la ciudad 
Sahagún , lo nronunciamos, manda- ! de Astorga y su partido, 
mos y firmamos.—Salustiano Orejas. 1 Por el presente hago saber: Que en 

Eduardo Divar. Eduardo Pérez los autos ejecutivos de que se h a r á ; de esta vi l la , el d ía veinticinco de 

iula de citación 
|$^ífesente se cita a Amparo 

ll|pMiez Rosillo, de veint i t rés años , 
cuyas d e m á s señas particulares se 
ignoran (gitana), casada, natural de 
Benavente (Zamora), que residió ha
ce poco en esta v i l la y en la actuali
dad en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal , sito en la Plaza Mayor 

Enero p róx imo , a las dos de la tarde, 
al objeto de prestar dec la rac ión co
mo lesionada en el ju ic io de faltas 
que por atropello de au tomóvi l se 

del Río.—Vicente Mar ín .—Juan Se- m e n c i ó n se d ic tó sentencia que con-
rrada.» i tiene el siguiente encabezamiento y 

Cuya sentencia fué publicada en ! parte dispositiva: 
el d ía de su fecha y notificada en el I Sentencia.—En la ciudad de Astor-
siguiente, al Procurador de la parte ga a dieciseis de Diciembre de m i l . sigue en este Juzgado, 
personada y en los Estrados del T r i - novecientos treinta y tres. E l Sr. don | Vegas del Condado, 30 de Diciem-
bunal . ; Leopoldo Duque Estevez, Juez de ; bre de 1933.—El Secretario, José Ló -

Y para que tenga efecto lo acor- primera instancia de la misma y su ' pez González. 
dado y la presente certificación sea partido, ha visto los presentes autos • 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de ^ ejecutivos seguidos a instancia del Imp . de la Dipu tac ión provincial 


